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AUTO # 2042 
 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  
Toda vez que la  demanda fue subsanada dentro del término, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

 

1.  ADMITIR  la  anterior  demanda  VERBAL  DE  PRIVACION  DE  LA PATRIA 
POTESTAD  que instaura la señora DIANA LIZETH LOPEZ MORIANO quien 
actúa en representación del menor A.L.V; contra CLAUDIA VILLA MURCIA. 
 

 

2. De la demanda CORRER   traslado   a la parte demandada, por el término 
de veinte (20), dándosele copia de la misma y de los anexos. 
 

 

3. CITAR al Defensor 7 de Familia para que intervenga en el proceso en 
defensa del interés del menor, de la sociedad y de la institución familiar. 
 

 

4. NOTIFICAR personalmente este auto al señor Procurador en Asuntos de 

Familia. 
 

 

5. INCLUIR EN EL REGISTRO NACIONAL de Personas Emplazadas, en la 

forma y términos del numeral 10 del Decreto 806 de 2020, a los señores., 
Andres  Villa Murcia, Jhonny Villa Murcia y Sandro Villa Murcia en calidad 
de tíos maternos del menor A.L.V. 

 
6. CITAR a la señora Rosa Elvira Moriano, en calidad de abuela Paterna del 
menor A.L.V., para ser escuchada en el momento procesal oportuno, en la 

forma y términos a que se contrae en el artículo 395 inc. 2 del CGP. 
 

 

NOTIFIQUESE 

 


